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Núm. 104. M a r l e s 3 0 d e d e l g 

Suscríbese en ta imprenta del editor, 

caite de ia Trinidad, n." 1 0 , á S rs. 

al mes para los suscritores de esta 

oiísdad puestó en sus casas, y 12 las 

de futra franco de porte. 

\ 
s 

f i o» Ci» ¡ 

-U0jt\J ' * 

Las reclamaciones, anuncios y co-

mpuicados que gusten .insertar en 

este periódico dríerán dirigirse á sft 

editor* fraíleos de peste, sin cuja 

requisita no serán recibid**. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS. 
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A R T I C U L O D E O F I C I O * 

I N T E N D E N C I A , 

E l Excmo. Sr. d irector jeneral de rentas y ar

bitr ios de amortización se ha servido dir i j i rrue la 

circular siguiente. 

» Siendo varias las consultas que se han d i i i j i-

doá esta dirección jeneral por algunos señores i n 

tendentes y oficinas de arbitrios de las provincias 

i lel r e i no , sobre el modo ó forma en que deben 

cobrarse los atrasos que resultan á favor de la 

amortización por la venta de bienes nacionales 

ejecutada en la última época constitucional, ha 

acordado para la mayor claridad y uniformidad 

se observen iaa reglas siguientes: 

4.* Los compradores á plazos deben satisfa

cer los que adeuden, contando el tiempo que du 

rante aquella época estuvieron en posesión de las 

fincas / por manera que si el transcurrido enton

ces, y el que inedia desde el 3 de setiembre del 

ano próximo pasado forma el termino de un pla

t o , sea el 2 . ' ó 5/ se les debe exi j ir el pago y asi 

sucesivamente basta la estiucion de la deuda. 

2-* E l importe de los plaios se exijirán en 

los crédito* en que se obl igaron, lo cual constará 

indudablemente en los espedientes de subasta y 
en los asientos v rejistros de las oficinas del ant i 

guo crédito público, teniendo presente que ha ha

bido épocas en las que ademas del importe de la 

Tenia eran obüpadoa los compradores á satisfacer 

«12 y 1 por 1B0 en metálico del importe de los 

plazos que lenian que pagar á su vencimiento con 

arreglo al artículo 12 del decreto de las cortes de 

9 de noviembre de 1820 y al artículo 21 del 29 

de junio de 1821¬
3. ' Los que tengan que hacerlo en cod i tos 

con inLerci y sin é l , pueden entregar por cquiva^ 

X 
lancía da los primeros, doenmentos Je la deuda 

consolidada, ó por lo menos de la corriente con 

interés de 5 por 100 a papel, quedando respon

sables los qne lo ejecuten en e*:a clase á l oque 

el gobierno de acuerdo con las corles determine 

sobre el particular. 

J*. 1 Los qufe hayan comprado á papel sin i n 

terés, cumplen entregando delincaciones de la 

deuda s in é l , y también se les adnniliran ios inte

reses qne '.uvieren vencidos los créditos de deuda 

corriente al 5 por 100 a pape). 

5 . 1 Los que io fc ibiesen hecho i tne l j l i co , son 

obligados a sati.-Tacir Jos débitos en la misma mo

neda , y no se podrá admi t i r , h.*jo eoi-cepto a l 

guno , otra que la que resulte de) céntralo. 

C.- Los créditos que ingresen precedentes de 

ventas de la épeca referida, se remitirán á esta 

dirección ¡enera) en los indines téimim s que es

tán prevenido» para los que fe presenten por otros 

conceptos, y del modo que se ba prevenido para 

los bailados á la supresión de los monasterios y 
convenios. 

7. a Para que los pagos se Terifiquen con la 

pront i tud que reclama la actual escasez de fondos 

los señores-intendentes lijarán un término impror» 

regable a los compradores, á quienes se bajan 

entregado las fincas por cualquiera autoridad , in 

clusa la administrativa, ú quien compele esernsi-

vainente el cumplimienlodel real decreto de 3 de 

setiembre de 1S55, para que dentro de él , pre

senten en las contadurías de arbitrios los docu

mentos qne acrediten su derecbo a la nueva pose

sión ordenada por S, M . á fiu de que laí mismas 

puedan cumpl ir lo prevenido en la circular de 

Ü1 de setiembre último y pedir la salUfaerion de 
los débitos con la puntualidad debida, en Ja inte

lijencia que sí alguno dejase de cumplir con la 

prevención que se enunciara* en el Boletín oficial 

de la provincia ñera t jue no se pueda alejar jjoe> 
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ñ o r » , se proceded ttotri fl, « o arreglo I 1M 

leves del reino. »J 
Y* Como U l escrituras Je venta no pueden 

esiendeise hasta el completo pago de I- «nt i> 
dad en que hubiese sido remaUda I - % 
GÍS d MneIt» por virtud de( real decrete) de 5 de 
setiembre, V como por o\fá parle sea n e c W i o l i 
be r previamente *• «os documento* en que hubie
ren ejecutado dicho pago los comprado*es».resul
tan leiírimo* í su reconocimiento por la junta de 
liquídaeitel l i direccioTi Ba Uíspgealo el adjunto 
modelo para que esa contaduría de irbi tna> con 
•rredo á él remita las noticias necesarias con 
|« oportunidad debida, j a para saber los pagos 
jVcbos en su lolaiigjad y cuyos aompradores re
clamen j:¡*iamente la" escritura de venta, y ya 
también para tener noticias ciertas del importe de 
bis débito» y si se han reclamado según corres
ponde y se recomienda. 

La dirección al comunicar á V . S. las reglas 
que ba creído establecer para verificar la cobran-
aa de loa atrasos que resultan por las ventas he
chas en el periodo citado, no puede menos de 
llamar la atención de V , S. sobre la necesidadque 

.hay de que se realicen á la mayor brevedad, pues 
no es justo que estando los compradores en pose
sión de las fincas, y disfrutando de sus rentas 
desde el dia de la espedicion del real decreto 
de devolución sin perjuicio de lo que el go
bierno resuelva, dejen de cumplir el contrato, 
eludiendo el pa¿o de lo que adeudan bajo pretes-
tos especiosos que deben desaparecer ¿ vista del 
derecho con que sa reclama, eo cuyo supuesto 
encarga á V. S. la dirección desplegue leda la 
enérjia posible á fin deque Ioi deudores entreguen 
el importe de los plazos que resulten vencido», 
sin la menor consideración loda vez que el obje
to de estas medidas tiende á aliviar á la real caja 
como está mandado, A l misruo tiempo no puede 
la dirección dejar de inculcar á V . S. lo prescrip-
to por la real orden de 20 de febrero último que ae 
ba circulado en 25 del mismo, sobre lo que espera 
espedirá también las órdenes oportunas para que 
tenga efecto el pago de los derechos establecidos 
en real decreto de SI de diciembre de 1829 
por lo respectivo i las herencias que hubiesen 
ocurrido de bienes nacionales en esa provincia. 
Del recibo y de quedar en ejecutar cuanto se re
comienda con urjencia, se servirá V. S. darme 

viso. 
Y á fin de que el Contenido de esla circular 

llegue á noticia de todos los compradores de bie
nes nacionales, se fijará uoa copia en los sitios 
públicos, queriendo obligadas las justicias a remi
t i r á esta intendencia una razón de las fincas 
que han pertenecido i dichos bienes que te hallan 
litas en las jurisdicciones de sus pueblos y fueron 
vendidas eu los año* de 1820 al de 1823, con es
presion del nonibie del poseedor actual para ve
nir eo conocimienio de si se halla en el caso de la 
real orden de ÍQ de febrero último que se cita y se 

insertó en el Bolclin-n-' 28 , y damas fines co n 

venientes, puesto que algunos de los compra dor t\ 
se han posesionado de las fincas sin • • i J ( . t I I J ¡ ( ( , 
de calas oficinas. Dios guarda á VV . muchos i 0 0 l 

Toledo 27 de agosto de 1836. — Domingo LsjpJ 
de Castro —Sres justicias y ayuntamientos |¡¡lo¡ 
pueblos de esta provincia. 

El señor director jeneral de rentas provincia
les y negociado ¡enera! con fecba 23 del corritru 
te me comunica la siguiente circular. 
„ El Excmo. Sr. secretario de estado y del des* 

pacho de Hacienda comunica á esta dirección con 
fecba de hoy la real orden siguiente; 

» Excmo*. Sres.: Habiendo convenido volun* 
tariamente D. Manuel de Gaviria en que termine 
el contrato que celebró con el gobierno para ha
cer una anticipación de 120 millones de ra, , *« 
ba dignado S. M . la l i c i t a Gobernadora decla
rarlo rescindido, y aprobar, de acuerdo con el 
dictamen uniforme del director del tesoro públi
co, y del contador jeneral de distribución, las 
bases presentadas por el mismo Gaviria parala 
liquidación de los suplementos que ha vericario 
basta esta fecha: en el concepto de que los bille
tes del tesoro que debe retener en reintegro de las 
cantidades que tiene desembolsadas, cuyo impor
te asciende á 15.165,000 reales, continuarán ad
mitiéndose hasta su estíncion en hs tesorerías y 
depositarías de hacienda según se previno on la 
real orden circular de 5 de julio último-, menos 
en la de Madr id , que Gaviria ha convenido eu 
esceptnar para desabogo de las ¿tenciones del es
tado , bailándose ademas conforme en devolver 
todos los billetes que escedan á la cantidad que 
resulte haber anticipado con arreglo á la referida 
liquidación. De orden de S. M. Io comunico a V. I . 
y V. SS. para su intelijencia, y que aprovechan
do el correo de hoy , circulen las órdenes corres
pondientes a los intendentes de Us provincial 
para los efectos oportunos." 

Lo que traslado á V, S. pan que dé por su 
parte toda la publicidad necesaria á esta orden, 
para su mas exacto y puntnal cumplimiento, dan
do aviso á esta dirección de haberlo verificado. 

La qué se inserta á VV* para su conocimiento, 
el de ese vecindario y fines consiguientes. Dios 
guarde a V V . muchos años. Toledo 27 de agosto 
de 1836.—Domingo López de Castro.—Sres. jus
ticias y ayuntamientos de esla provincia. 

Lu junta de liquidación de la deuda del estado 
me comunica la siguiente circular. 

El Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho de Hacienda con fecha AH del actual dice 
al señor presidente de.esta junta lo siguiente: 

aEnterada Ja HtiKa Gobernadora del espe
diente instruido con objeto de determinar la for
ma en que deberán ser satisfechas las reclamacio-
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• N.** 24 DEL BOLETIN OFICIAL n 

de la venta de bienes nacionales. 

flNCAJ CUTO R K 1 I A T E SE H l VERIFICADO, 

A N U N C I O B.° 8Jt. 
1 -

En v i r tud de la publicación de la venta d r 

bienes nacionales becba en el Boletín núm. 44-

U P I sábado 2 de ¡unió anter ior , bajo el anuncio 

num. 4 ! , y con las formalidades prescritas en él, 

han sido subastadas y rematadas en el dia de 

ayer en las casas consistoriales de esta M . H , V* 

las fincas siguientes: 

FIHCAS. 
T a n d " ta 

r e a l * * TtHtou. 

Se han remnta-

lio t-Q rs . vn . 

Una casa sita en esta 

cor te , ca l lede las Infantas, 

núms, k y 8 t manzana 302, 

que tiene de sitio 4259 pies 

cuadrados, tasada en 80.70ff 171.50» 

Otra casa obrador de co

ches, núm. 1 9 , manz. 4 58, 

que corresponde á parte del 

núm. 8 nuevo de la calle de 

los Remedios, quo tiene de 

sit io 11 -601 pies cuadrados, 

*»• • y 
Otra casa que sirve de 

fabrica de cur t idos , calledel 

Ave María, núm. 11 , man

zana 5 9 , núm. 1 á la plazue

la de Lavapies, núm. 52 á 

la del Ave Marta, y 49 á la 

del Ol ivar , que tiene de s i 

t io 15.875 pies cuadrados, 

en 

191JIS5, 5M.Ü0O 

192.500 234.000 

ses da los interesados que tienen ¡usló t i tu lo pa¬

ra pedir, R e v o l u c i ó n de vales reates que la real 

caja de amoríizrion no está en posibilidad de rea-

J izar , sej ja.scrvido S t M . resolver, de' conformi

dad coa eJ jwre¿er de esa j un ta de'liquidación de 

Ja deuda del estado y diotámea de U sección de 

^actenda eje/ consejo Rea l / que dichos créditos 

fe l iquiden y reconozcan erí la-lámina provisional 

aue dispuso > f r ^ t l o r d a n d e 6 de a b r i l último. 

rHF»1* \*y de deuda t interior fija su cate
goría. De real orden lo comunico a V7S1 para su 
^t^lijeneífl y^ fec tps «onsignientes.^, 

Y la junta lo traslada ¿v^. S- para los mismos 

ÜW*fh v aü d, « 
La que para el conocimiento del público he 

dispuestovae inserte eñ^pt presen te Bofe t in , á fin 

de que persona alguna 1 alegue ignorancia '& los fi

nes que-leajr¿qrresponi|a. I^oledo 28 ' de agosto 

de 1858 .—Domingo López dé Castro/ ' 

Otrá caiá-meson titulada 
León de'Orp, sita en la Ca
va ba ja ; r ium. 4 2 , manza
na *5Ó, que tiene de sitio 
538c**f>ie* cuadrados, en.... 211 .800 JJ63.5ÜI) 

¿La. huerta titulada del 
Novicfído contigua al mis
mo edificio, comprendida en 
la manzana 501 , qut? tiene 
de sitio 4 28,012 píes dé área, 
con inclusión del sitio que 
ocupa el pozo, estanque, la
vadero, corral y cocina con
tigua á este; en cuya pose
sión se hallan plantados 4 09 
árboles frutales de varias 
clases, 14 de sombra, 78 
parras; y varios golpes dé 
rosal y l i las , cuya tasación 
con inclusión de las habita
ciones agregadas á la huer
ta , tapias que la rodean , no
r i a , pozo de nieve, y demás 
que constan por menor en 
las certificaciones de los pe
r i tos , se baila tasado todo 
«o. . . , , 318.651 320.00Q 

Lo que se hace saber al público en cumpl i 

miento de lo prevenido en el art . 35.de l a i c a l 

instrucción de 4.* de marzo último. Madrid 4 4 de 

agosto de 485o".™£l comisionado principal dé 

los arbitrios de amortización, Mateo de Murga. 

ANUNCIO 85. 
• T 

Lista de las fincas nacionales que, á virtud de 

real decreto de 1 9 de febrero ¿ instrucción 

dé 4* de marzo últimos, han sido pedidas esi 

ejfi i provincia y en su consecuencia tasadas 

por tos peritos nombrados por ios señores in-

tendente^ sindico proctirador, juez que há tfc 

entender en la subasta,y del r¡ne respectiva' 

mente kan nombrado tas interesados, que ñsa-

ron del derecho que tes concede et mismo de

creto é instrucción, con espresion det precio 

de la tasación, J deinas datos que se especiji-

' carán* 

Fincas que pertenecieron al suprimido convento de 
Jesm Nazareno'de Mairid. 

En ta mita de Cobeña» 

Una casa sita en Ja calle que de la plaza gitia 

á la fuente, compuesta de piso bajo y cámara, 

c o r r a l , dos cuadras, cocedero con su* horno, 

gal l inero, cobertizo y pozo, tasada en 20^00 

reales. * 

Otra i d , id . calle de la Fuente, de piso bajo, ca* 
m i r a , corral caido y sin tapias, en 2 ,M t f t * . 

Una bodega en la calle que de la iglesia guia a la 
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fuente, y so-ire elle el l a g a r j cocedcrq, un 
corra l , pozo y 1 V pies d¿ Olivo, con *0 tíoajaa 
de virio» tamaños, lodo en 23300 rs. 

Un pajar con no pedazo de solar unido i ¿l> sdo 
junto á Us eras de la misma hacienda , en ^30 

realea. ¿ [ 
Otro id. en la calle que de la iglesia guia a la 

fuente, en 650 rs-
Oíro id . calle de la Tejera, en 700 rs. 
Una tierra frente a la fuente pública de dicha vi-

Ua, de caber 1 fanega y H celemines, tasada 

en 240 ra. 
Otra inmediata á la ermita de san Roque, de ca» 
- ber 7 celeminea, en 105 rs." 4 

Otra en ios Cetreros de dicha ermita, de caber 
1 fanega y fj celemines, en ISO rs. 

n • id. en id. , de caber 3 fanegas y 8 celemines, 
en oOG rs. 23 mrs. 

Orra id. en el cerro del Castillo, de Caber 2 Fa 
nfgas , en 180 rs. 

Oí ra id. inmediata al camino de Fuente el Saz , de 
caber 3 fanegas y 2 celemines, eu 316 rs. 23 mrs. 

Otra id- en í^arracobeña y camino de Fuente et 
Saz, de caber 6 fanegas, en 660 rs. 

Otra id. en el cerro del Castillo y Üambrooada¿ 
de cal er 1 fanega y 1 un celemín, en 86 reales 
23 mrs. 

Otra id . en la CambrOnada, de c*ber X fanegas 
y 8 celemines, en 4G6 rs. 23 mrs. 

Otra i d . eu el arroyo de la Casa, de caber 1 fa
nega y 11 celemines, en 210 ra. 23 mrs. 

Otra id . eo las Junrjueruelas, de caber 2 fanegas 
y % celemines, en 303 rs. y 11 mra. 

Uoa era de pan t r i l l a r , pasada la fuente é mano 
izquierda del camino aho de Arjete, la mitad 
empedrada , de caber 8 celemines, en 650 rs. 

Otra id- á la derecha de dicho camino, an los Are
nales, empedrada, de caber 8 celemines, en 
2.000 rs. 

Otra id . eu el camino de loa Val[ejiielosy sitio de 
lo i Arenales, sin empedrar, cíe caber 3 cele* 

i mines, en *#CQ rs. 

Otra id . empedrada en el camino de Arjete y 
Fuente el Saz frente del Caño, de caber 5 cele
mines , en 300 rs. 

Otra id . en dicho sitio de Buenagana, de caber '•> 
t fanegas y H celemines, en 3*6 rs. y 23 mra. 
Otra id . en el Pago de san Juan, de caber 23 fa

negas y 9 celemines, en 2.137 rs. y 17 ara . 

Otra id. en la Pedraja ó RegueTa, de caber 5 fa
nega* y 9 celemines, en 1.035 rs^ - • 

Otra i d . eu la Poza ú Ontani lU, de caber 1 fane
ga y 1 eelemio, en 193 ra. 

Otra id . en el Pendón ó Reguera, de caber 12 fa
negas y 3 celemines, en 2.9*0 rs. 

Otra Id . en la Reguera ú O l iv i l lo , de caber 9 fa
negas y 6 celemines, en 2.090 rs. 

Ora id- en la Reguera ó Lomo, de caber 3 fane
ga* y 2 celemines, eo 791 rs. y 23 mrs. 

Otra id. en e! Valle de Abajo ó Lomo , de caber8 
fanega* y 8 celemines, en 866 ra. y 23 mra. 

Otra ¡d. en la Tejera é Ricapojada,.do caber g 

fanegas, en 3Ú0 rs. 
Otr.» id . en los Vállemelos; con & pies de OIUQ. 

de caber 2 celemines, en HO're. 
Otra i d . en dicho s i t io , cOrt 18 píes de o l Ív 0 j 

caber 11 celemines y ' 17 estadales, en HQl) r.. 
Otra Ul. en Matarubia, camino del rriohno, de 

caber 3 fanegas y 8 celemines, en 366 rs, y 
23 mrs. ¡ 7 

Otra id . en el camino del molino y Castafierro; 
de caber 0 fanegas y 5 celeminea, en fi/M r s J 
23 mrs. J 

Otra id . en Matarruhia , de caber 17 fanegasy 8 
celemines, en 1.9W rs. 

Otra i d . en la Olivera de las viñas viejas, de ce-
ber 3 fanegas y 6 celeriiine^ en 31b rs. 

Otra id . en el mismo sitio', de Caber * celemines, 
en 50 rs. 

Otra i d . en el refeiido s i t io , de caber 1 faneca 
e n 9 0 r s . 

Otra i d . en Carramanzana, de caber 1 faneca, 
e n 1 0 0 r s . 

Otra i d . en Buenagana y los Guindil la*, de caber 
2 fanegas y 1 0 celemines , en 255 rs. 

Otra i d . en el misino sitio de los Vallejuetos, de 
caber k cele mines , eu 60'rs. 

Otra Íd. en las eras del Rey , de caber 5 celemi
nes y 17 estadales, en 68 rs. y 30 mrs. 

Otra id en Vathondo, de caber 2 fanegas y 6 ce
lemines, en 300 rs. 

Otra i d . en lus Orcajuelos, de caber -¡ fanegas, 
an 320 rs. 

Otra id . en el Cercadillo de caber 10 celemines y 
17 estadales, en 87 rs, y 20 mrs. 

Otra íd. en las Pedreras y Pena del Rincón, de 
caber 3 fanegas y 9 celemines, en 275 rs. 

Otra i d . en el referido sitio , de caber 7 fanegas y 

2 celemines, en 716 rs. 23 mra. 
(Se concluirá ) 

T O L E D O . 

Jgosto 3 9 de 1836. 

Unos J*0 á 50 facciosos á caballo, mandados 
por el cabecilla la Diosa, sorprendieron esta ma
ñana la villa de Namhroca, cometiendo los robos 
y escesos de costumbre: el cirujano del pueblo y 
guardia nacional D . Miguel Rojo se resistid he
roicamente en su casa durante las cuatro horas 
que la facción permaneció en la población, y 
dundo los bárbaros incendiaron la casa que ha
bitaba su denuedo creció en la defensa, aprestán
dose á matar au caballo y poner fin a su existen
cia antes que caer en manos de la canalla. Este 
rasgo de heroísmo y de entusiasmo merece ser 
conocido de la provincia y de la nación entera, y 
S. M . no dejará sin honrosa recompensa lartla 
lealtad y tan acendrado amor a las JiLertade*» paV 

blicae* 

JoLedo : Imprenta de D. losé de Cea. 
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